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PRESENTACIÓN 

 
El Instituto Nacional de Estadística presenta el Plan Estratégico Institucional -PEI- 2026-2030, en 
el cual se identifican los objetivos institucionales que sirven de base para coordinar, gestionar y 
armonizar las distintas actividades estadísticas establecidas en la Ley Orgánica del INE, Decreto-
Ley Número 3-85. 
 
El Plan Estratégico Institucional es un instrumento técnico, elaborado con observancia en las 
directrices de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, con 
enfoque de Gestión por Resultados, en consecución a lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032, la Política General de Gobierno 2024-2028 y otros 
compromisos internacionales ratificados por el Gobierno de Guatemala. 
 
El PEI se formuló e integró bajo lineamientos estratégicos en el marco de la misión, visión, valores 
y principios éticos de la institución, que fortalecen la cultura organizacional y permiten alinear los 
esfuerzos de la producción de información estadística oficial, que tiene como fin ser la base en la 
toma de decisiones fundamentadas y adecuadamente orientadas a la consecución de políticas 
públicas que impacten en mejorar las condiciones de vida de la población guatemalteca.  
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CAPÍTULO 1 

MARCO LEGAL Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 

 
 

1.1 ANÁLISIS DE MANDATOS 

  

El artículo 1 del Decreto-Ley Número 3-85 establece que el INE es una institución estatal 
descentralizada y semiautónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones que contribuyan al desarrollo de sus objetivos. 
 
Por otro lado, el artículo 30 de la Constitución Política de la República de Guatemala promulga el 
Principio de Confidencialidad de la Información para fines estadísticos. Este principio se ratifica y 
amplía en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Orgánica del INE, que establece que toda la 
información obtenida del Sistema Estadístico Nacional es confidencial y no podrá ser revelada de 
forma individual, salvo disposición legal en contrario o autorización expresa del informante. La 
divulgación de esta información solo podrá realizarse de manera anónima. 
 
En general, el INE, en cumplimiento del marco legal nacional e internacional vigente, ejerce la 
rectoría sobre la producción estadística nacional mediante la coordinación con diversas 
dependencias del sector público, el sector privado y organismos internacionales. A continuación, 
se presenta el cuadro del análisis de mandatos correspondiente: 
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Cuadro 1 
Análisis de mandatos 
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Nombre  de la institución:

Nombre de la norma, número y 

año 
Atribuciones que le asigna la norma Población a atender 

Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad 

Social, Decreto No. 295, 

1946

Artículo 66. El Instituto y la Dirección General de Estadística deben coordinar sus actividades

para: a. Estimar el desarrollo de la estadística y de la conciencia estadística en Guatemala; b.

Facilitar las labores de uno y otra, sin incurrir en duplicación de esfuerzos, gastos y servicios. A

este efecto, la Dirección General de Estadística debe contemplar en sus planes de trabajo las

necesidades del Instituto que éste no pueda llenar por sí mismo y coordinar, a su vez, la acción

de las demás unidades estadísticas especializadas del Estado, con sus propias labores y con las

del instituto; y, c. Facilitar la aplicación de todas las disposiciones legales vigentes sobre

estadística. Con este fin, ambas entidades deben velar por que los datos que se obtengan sobre

filiación o sobre el estado civil de los padres, no se individualicen o personalicen en ninguna

acta o certificación de carácter público, ni sean materia de divulgación alguna, para que sea

factible obtener datos estadísticos generales sobre dichos extremos sin contravenir el artículo

76 de la Constitución. El reglamento debe determinar la forma de requerir y obtener el

suministro de los expresados datos, de manera que sirvan únicamente para llenar las

necesidades técnico-estadísticas que de ellos puedan tener las expresadas entidades.

Estado, sector privado 

y sociedad civil.

Artículo 8. El Instituto Nacional de Estadística -INE-, elaborará y publicará mensualmente en

GUATECOMPRAS y en su página web, los precios de referencia o precios promedio, salarios e

índices que se requieran en las modalidades de contrato abierto y subasta electrónica inversa.

Las entidades sujetas a la presente Ley, quedan obligadas a proporcionar la información de

precios de los bienes y servicios en la forma y frecuencia que el Instituto Nacional de Estadística

-INE- les requiera. En el caso de bienes y suministros importados, el precio lo establecerá una

comisión conformada por un representante del Instituto Nacional de Estadística -INE-, un

representante de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, y un representante de

las entidades interesadas. La autoridad contratante deberá solicitar al Instituto Nacional de

Estadística -INE-, los precios e índices necesarios para los procesos de contrato abierto y

subasta electrónica inversa. El reglamento establecerá la forma y especificaciones en las que se

deberán hacer estas solicitudes. El Instituto Nacional de Estadística -INE- debe publicar

mensualmente en GUATECOMPRAS, en su página web y por los medios a su alcance, las notas

metodológicas y procedimientos utilizados. Las autoridades de conformidad a esta Ley, serán

responsables que los precios e índices que se apliquen en las demás modalidades de

adquisición pública correspondan a los precios de un mercado en condiciones de competencia.

Las autoridades serán responsables de velar porque en el sistema GUATECOMPRAS se

publiquen todos los documentos que sustenten los precios empleados en la adjudicación de

concursos o empleados en modalidades no competitivas o de excepción. El Instituto Nacional

de Estadística -INE- deberá asesorar a las entidades sobre las metodologías estándar de

cálculo de índices de precios y otros instrumentos técnicos propios de su especialidad y

competencia. En el marco de su mandato y competencia, la Contraloría General de Cuentas,

deberá fiscalizar el cumplimiento de estas disposiciones.

Artículo 46. La contratación se ajustará al procedimiento siguiente:

g) Precios de referencia: La Dirección General de Adquisiciones del Estado, una vez solicitado el

concurso de contrato abierto y aportadas las especificaciones técnicas, deberá solicitar los

precios de referencia al Instituto Nacional de Estadística -INE-, de acuerdo con lo regulado en

el artículo 8 de esta Ley. Una vez recibidos estos precios, la Dirección General de Adquisiciones

del Estado publicará en GUATECOMPRAS los precios de referencia y los trasladará a la junta de

calificación. Para aquellos renglones en los cuales el Instituto Nacional de Estadística -INE-, no

cuente con un precio de referencia, en un plazo no mayor a cinco (5) días, de conformidad con

el artículo ocho de esta Ley, requerirá a las entidades solicitantes, a la Dirección General de

Adquisiciones del Estado y a toda entidad que estime pertinente, información y datos que

permitan determinar el precio de referencia. Una vez realizado este procedimiento, el Instituto

Nacional de Estadística -INE- trasladará a la Dirección General de Adquisiciones del Estado

estos precios de referencia.

Artículo 54. El precio de referencia techo lo proporcionará el Instituto Nacional de Estadística -

INE-, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de esta Ley y su reglamento.

Estado, sector privado 

y sociedad civil.

Ley de Contrataciones del 

Estado, Decreto No. 57-92

Análisis de mandatos legales

Instituto Nacional de Estadística
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1.2 ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

El INE proporciona información estadística, que es un insumo fundamental para la generación de 
políticas públicas y la toma de decisiones de alto nivel.  El Instituto Nacional de Estadística, es 
transversal a las políticas públicas, por ser de naturaleza técnica y por constituirse como un 
órgano central de información y distribución de datos estadísticos oficiales.  Desde este punto de 
vista y en este orden de ideas, se presenta a continuación el cuadro del análisis de la vinculación 
con las políticas públicas, siendo el siguiente:  
 

Cuadro 2 
Análisis de la vinculación con políticas públicas 
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Cuadro 3 

Análisis de aporte a las Políticas Públicas 
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Cuadro 4 
Análisis de vinculación con los ODS 

 
ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS1 Terminar con la pobreza 
en todas sus formas en todas 
partes. 

1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo 
del umbral nacional de pobreza extrema. 
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de 
todas las edades que viven en la pobreza, en todas 
sus dimensiones, con arreglo a las definiciones 
nacionales subíndices incidencia IPM-GT (H) y 
subíndices de Pobreza Multidimensional IPM-GT- 
(MO=H *A).                                                  1.4.1 
Subindicador 1: Proporción de la población que vive 
en hogares con acceso a servicios básicos agua 
potable.  
1.4.1 Subindicador 2: Proporción de la población que 
viven en hogares con acceso a servicios de básicos 
saneamientos.                                                                 
1.4.1 Subindicador 3: Proporción de la población que 
vive en hogares con acceso a servicios Básicos de 
Electricidad.                                                                                                   
1.4.1 Subindicador 4: Proporción de la población que 
vive en hogares con acceso a servicios básicos de 
extracción de basura. 

 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
1.21; 1.2.2; 1.4.1 y subindicadores 1,2, 3 
y 4 partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI) y 
Proyecciones de Población.   

ODS 3:  Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por 
suicidio.                                                                                                           
3.8.2 Subindicador Proporción de la población con 
gastos mayor en salud al 25% por hogar con 
porcentaje del total de gastos o ingresos de los 
hogares.                                                                                                                
3.8.2 subindicador 1 Proporción de la población con 
grandes gastos en salud por hogar como porcentaje 
del total de gastos o ingresos de los hogares.        
Subindicador 2 Proporción de la población con 
gastos mayor en salud al 10% por hogar como 
porcentaje del total de gastos o ingresos de los 
hogares 

Apoyo en el cálculo del del indicador 
3.4.2 a partir de las Estadísticas de 
Hechos Delictivos y Proyecciones de 
Población; y de   los indicadores 3.8.2 y 
subindicadores a partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI). 

ODS 4:  Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos. 

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con 
conocimientos de tecnología de la información y las 
comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de 
conocimiento técnico. 

Apoyo en el cálculo del indicador 4.4.1 
partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI). 

ODS 5: Lograr la igualdad de 
género y empoderar a las 
mujeres y niñas. 

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados, desglosada 
por sexo, edad y ubicación.                                                               
5.5.2 Proporción de mujeres en cargos 
directivos.                                                           5.b.1 
Proporción de personas que utilizan teléfonos 
móviles, desglosados por sexo. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
5.4.1,5.5.2 y 5.B.1 partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI). 
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ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS 6: Asegurar la 
disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el 
saneamiento. 

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de 
manera segura. 
6.3.2 Proporción de masas de agua de buena 
calidad 

Apoyo en el acompañamiento en la 
construcción y análisis de variables.  
Estadísticas Ambientales. 

ODS 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente 
para todos. 

8.3.1 Proporción de empleo informal en el empleo 
total, por sector y sexo. 
8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y hombres 
empleados, desglosado por ocupación, edad y 
personas con discapacidad. 
8.5.2 Tasa de desempleo8.6.1 Proporción de 
jóvenes (de 15 a 24 años) que no estudian, no 
tienen empleo ni reciben capacitación. 
8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 
años que realizan trabajo infantil, desglosada por 
sexo y edad. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
8.3.1, 8.5.1, 8.5.2, 8.6.1 y 8.7.1 a partir de 
la Encuesta Nacional de Condiciones de 
Vida (ENCOVI) y Proyecciones de 
Población. 

ODS 9: Construir infraestructura 
resiliente, promover la 
industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la 
innovación. 

9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción 
del empleo total 

Apoyo en el cálculo del indicador 9.2.2 a 
partir de la Encuesta Nacional de Empleo 
e Ingresos Continua (ENEIC) y 
Proyecciones de Población. 

ODS 10: Reducir la desigualdad 
en y entre países. 

10.1.1 Tasas de crecimiento del gasto o ingreso 
familiar per cápita entre el 40% más pobre de la 
población y la población total. 

Apoyo en el cálculo del indicador 10.1.1 a 
partir de a partir de la Encuesta Nacional 
de Condiciones de Vida (ENCOVI), 
Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera de los Hogares (ENIFH) y 
Proyecciones de Población. 
 

ODS 11 Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive 
en barrios marginales, asentamientos improvisados 
o viviendas inadecuadas 

Apoyo en el cálculo del indicador 11.1.1 a 
partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI) 

ODS 12: Garantizar modalidades 
de consumo y producción 
sostenibles 

12.3 De aquí a 2030 reducir a la mitad el desperdicio 
de alimentos en las cadenas de producción y 
suministros, incluidas las pérdidas posteriores a la 
cosecha.  
Indicador 12.C.1 Desperdicios de Alimentos 

 

Apoyo con insumos para el Indicador 
12.C.1 mediante la Hoja de Balance de 
Alimentos -HBA-. 

ODS 15: Proteger, restablecer y 
promover el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación 
sostenible de los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener 
y revertir la desagregación de las 
tierras y poner freno a la pérdida 
de la diversidad biológica 

15.7.1 Proporción de vida  
silvestre comercializada que ha  
sido objeto de caza furtiva o de  
tráfico ilícito 

Apoyo en el acompañamiento por medio 
de las Estadísticas Ambientales 
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ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS 16:  Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y 
crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a 
todos los niveles 

16.1.4 Proporción de la población que no tiene 
miedo de caminar sola cerca de donde vive.                                                                                                                               
16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años 
cuyos nacimientos han sido inscritos ante una 
autoridad civil.                                                                                                                                                                       
16.1.1 Número de víctimas de homicidios dolosos 
por cada 100,000 habitantes, desglosado por sexo y 
edad. 
16.4.2 Proporción de armas incautadas, 
encontradas o entregadas cuyo origen o contexto 
ilícitos han sido determinados por una autoridad 
competente, de conformidad con los instrumentos 
internacionales.                                                                                                                 
16.6.2. Proporción de la población que se siente 
satisfecha con su última experiencia de los servicios 
públicos. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
16.1.4 y 16.9.1 a partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI).    Y apoyo en el cálculo del 
indicador 16.1.1 y 16.4.2 a partir de las 
Estadísticas de Hechos Delictivo; 
Encuesta Nacional de Desarrollo en 
Salud (ENDESA) y Proyecciones de 
Población.  
16.6.2 Encuesta Nacional de Propósitos 
Múltiples (ENAPROM). 
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1.3  ANALISIS DE VINCULACION A K ´ATÚN, ODS, PND, MED, RED y PGG 

1.3.1. Plan Nacional de Desarrollo K’atun nuestra Guatemala 2032 

Es el instrumento de orientación general de la estrategia de desarrollo nacional, que involucra un 
proceso de armonización de las políticas, la planificación y la inversión pública, incluyendo las 
agendas de gobierno y la agenda internacional durante el período considerado. 
 
1.3.1.1 Objetivos Estratégicos K’atun 2032 

• Guatemala urbana y rural 

Establecer un modelo de gestión territorial que articula, en términos socioculturales, económicos, 
políticos y ambientales, la acción pública, la sostenibilidad de las áreas rurales y el sistema urbano 
nacional. Esto, de manera equilibrada y ordenada, como la base espacial para el desarrollo del 
conjunto de prioridades nacionales.   
 

• Bienestar para la gente 

Garantizar a las personas el acceso a la protección social universal, servicios integrales de calidad 
en salud y educación, servicios básicos, habitabilidad segura, acceso a alimentos y capacidad de 
resiliencia para asegurar la sostenibilidad de sus medios de vida mediante intervenciones de 
política pública universales, pero no estandarizadas, que reconoce las brechas de inequidad y las 
especificidades étnico y cultural.  
 

• Riqueza para todas y todos 

Establecer las condiciones que dinamicen las actividades económicas productivas actuales y 
potenciales para generar acceso a fuentes de empleo y autoempleo digno e ingresos que permitan 
la cobertura de las necesidades de la persona y la familia. Además, generar mecanismos de 
competitividad que reduzcan la pobreza y la desigualdad, aumente la capacidad de resiliencia e 
incorporen a más grupos de población a la dinámica económica y a los frutos del desarrollo.   
 

• Recursos naturales hoy para el futuro 

 
Proteger y potenciar los recursos naturales en equilibrio con el desarrollo social, cultural, 
económico y territorial para que permitan satisfacer las demandas actuales y futuras de la 
población en condiciones de sostenibilidad y resiliencia, ante el impacto de los fenómenos que la 
naturaleza presente.  
 

• El estado como garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 

Generar las capacidades políticas, legales, técnicas, administrativas y financieras de la 
institucionalidad pública, para poner al Estado en condiciones de conducir un proceso de 
desarrollo sostenible, con un enfoque de derechos en el marco de la gobernabilidad democrática.   
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1.4 POLITICA GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028 

1.4.1. Principios de nuestra gestión 

Para asegurar los cambios de Guatemala, el Gobierno actual impulsa las acciones de la gestión 
en seis principios, siendo estos: 
 

• Equidad como eje orientador de la acción pública 

Igualdad ante la ley, la protección jurídica adecuada para las mujeres y defensoras de derechos 
humanos de cualquier acción que represente violencia de género, de manera que la pertenencia 
étnica, de pueblos, lingüística, cultural, etaria o de género, la discapacidad, la diversidad sexual, 
nacionalidad y edad, entre otras, no sea fuente de discriminación. 

 
• Un país plural 

Reconoce y respeta la diversidad étnica y cultural de nuestro país, promoviendo acciones que 
garanticen el derecho a la cultura, tradiciones prácticas, integridad política y dignidad de los 
pueblos maya, garífuna, Xinka, ladino por igual. 

 

• Impulsar una economía humana 

Contribuir a reducir la pobreza y pobreza extrema, evitando la exclusión y beneficiando al conjunto 
de las guatemaltecas y los guatemaltecos y no solo a un grupo reducido.  Mediante el fomento 
de nuevas cadenas de valor, que respeten la naturaleza; y beneficien la economía local y el 
surgimiento de nuevos emprendedores, entre otros. 

 

• Respetar la naturaleza 

Implica adoptar prácticas y comportamientos que conserven y protejan los ecosistemas, la 
biodiversidad y los recursos naturales. Además, generar esfuerzos para promover la 
sostenibilidad ambiental, buscando un equilibrio entre el desarrollo humano y la preservación de 
los sistemas naturales para las generaciones presentes y futuras. 

 

• Territorializar el desarrollo 

Es fundamental fortalecer las capacidades técnicas, financieras, administrativas y de ejecución 
de los gobiernos locales.   Y es fundamental que el gobierno central y los gobiernos locales, 
interactúen de manera coordinada y conjunta. 

 
• Restaurar los derechos de poblaciones históricamente vulneradas 

Educar a los funcionarios gubernamentales y sociedad en general, sobre la historia, cultura, 
perspectivas y necesidades específicas de estas poblaciones.  
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1.4.2. Ejes Estratégicos por un país para vivir 

A partir del compromiso que tiene Guatemala, respecto a la agenda internacional como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con el Plan Nacional de Desarrollo: K’atun, Nuestra 
Guatemala 2032 (PND); y en consonancia del nuevo compromiso que el gobierno tiene ante la 
sociedad, se tiene la aplicación de los ejes estratégicos de la Política General de Gobierno período 
2024-2028, siendo estos: 
 

• Hacia una función Pública Legítima y Eficaz 

Una función pública sin corrupción, fortalecer la participación ciudadana y el sistema de justicia 
es crucial para promover un ambiente de paz y estabilidad en el país. 

 

• Desarrollo Social 

El acceso a educación y salud integral; así como generar condiciones de desarrollo para una vida 
digna, son fundamentales para el desarrollo humano y social del país. 

 

• Protección, Asistencia y Seguridad Social 

Fortalecer los programas de protección social y asistencia para los grupos más vulnerables de la 
población es fundamental para reducir la pobreza y la exclusión social. 

 

• Lucha contra la Desnutrición y Malnutrición 

Seguridad alimentaria y nutricional, dada la prevalencia de la desnutrición crónica y la inseguridad 
alimentaria en Guatemala, es tema prioritario para abordar el bienestar y salud de la población, 
especialmente grupos vulnerables (niños y niñas menores de cinco años). 

 

• Infraestructura Económica para el buen vivir 

La inversión en infraestructura mejora la conectividad entre regiones, países y continentes y 
permite el crecimiento y desarrollo económico para la mejora de la vida y un buen vivir de la 
sociedad. 

 

• Avance para disminuir la brecha digital con Tecnología e Innovación 

Formación de capacidades, inversión en tecnología, innovación y atracción de inversiones que 
permitirá el desarrollo económico. 

 

• Seguridad Democrática en un país para vivir 

Promover una sociedad segura y con acceso a la justicia pronta y eficaz, permite la convivencia 
pacífica de sus ciudadanos en el marco de respeto de sus derechos humanos. 
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• Cuidado de la Naturaleza 

La protección del medio ambiente y gestión sostenible de los recursos naturales son cruciales 
para garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras en Guatemala. 

 

• Una ciudadanía sin fronteras 
 

Impulsar el desarrollo para mejorar las condiciones de vida de las personas especialmente en el 
área rural, es clave para reducir la pobreza y de sus habitantes no vean en la migración una 
necesidad. 

 

• Construyendo las Bases para un Nuevo Contrato Social 

Pacto Nacional por el Desarrollo, Pacto Nacional de Educación, Pacto Nacional de Salud y Pacto 
Nacional de Medio Ambiente. 
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Cuadro 5 
Vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED y la 
Política General de Gobierno PGG- 2024- 2028, ODS y MEDS 
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Cuadro 6 
Vinculación con los enfoques de la Planificación 
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Capítulo II 

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
A MODELOS GPR  
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CAPÍTULO 2  

 VINCULACIÓN INSTITUCIONAL A MODELOS GpR 

2.1 REVISIÓN DE MODELOS Y TENDENCIAS EXISTENTES 

El modelo conceptual se basó en los modelos relacionados al fortalecimiento de la capacidad 
estadística de las Oficinas Nacionales de Estadística (ONE y del SEN).  En ese sentido, la 
capacidad se define como el conjunto de aptitudes, talentos y cualidades que dispone para el 
buen ejercicio de algo.   Según la literatura las capacidades estatales pueden ser clasificadas en 
dos grandes grupos (Holt y Manning, 2014).   Por un lado, las capacidades a partir de atributos 
burocráticos o administrativos y por otro lado hay estudios que se enfocan en los productos del 
accionar estatal o incluso en los resultados sociales alcanzados, a partir de los cuales infieren en 
la existencia o no de capacidades (Kurtz y Schrank, 2007).  
 
Por otro lado, debe quedar claro conceptualmente que la capacidad de una institución no es igual 
a la producción.  Sino un aspecto crucial del concepto de capacidad es el de la sostenibilidad 
en el tiempo de los recursos que permiten alcanzar los productos, también de manera 
sostenible.  Por lo que la producción efectiva correspondiente a un período puede alterarse en 
el tiempo como consecuencia, por ejemplo, de cambios en la disponibilidad de recursos de algún 
tipo.  Por lo que la capacidad estadística, se refiere a las aptitudes, talentos y cualidades que 
disponen a alguien para el buen ejercicio de hacer algo.   
 
Por lo tanto, la capacidad estadística de un país se define como la existencia de una estructura 
o sistema permanente que disponga de los recursos necesarios para generar de manera 
sostenida datos estadísticos relevantes y de calidad y para difundirlos adecuada y 
oportunamente.    
 
La disponibilidad de recursos humanos y tecnológicos adecuados para elaborar y difundir una 
gama de estadísticas relevantes está asociada a la existencia de una institución fortalecida y 
especializada y con normas claras de funcionamiento.    Ello constituye un elemento fundamental 
de la capacidad estadística de un país, siempre que tenga la disponibilidad en el marco adecuado 
para que los recursos -humanos, financieros y de otro tipo- generen y difundan las estadísticas 
de calidad.  Además, es importante la autonomía técnica y la existencia de normas de 
funcionamiento son otros de los atributos claves en el desempeño de las organizaciones 
estadística.  
 
El grado de capacidad estadística de un país, está directamente relacionado a las dimensiones 
de: Los recursos humanos, financieros, tecnológicos o de infraestructura con que cuenta 
regularmente y de manera sostenible el sistema estadístico para producir datos 
estadísticos y difundirlos.  Así mismo, de las características del fortalecimiento de la 
Institución, y las normas y prácticas que enmarquen la labor estadística.  Además, es de 
indicar que la capacidad operativa de la capacidad estadística es una tarea holística que no 
solo incluye los factos de recursos, sino incluye los aspectos metodológicos dentro del 
proceso de producción.   
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Estas metodologías comprenden técnicas y prácticas no solo de producción estadística sino de 
los aspectos de recolección de datos primarios, de procesamiento y difusión.  
 
Por aparte, tomando la hipótesis que la institución cuenta con buenas capacidades humanas y de 
recursos (equipamiento, espacio), la ausencia de una institucionalidad o imagen fuerte puede 
limitar la independencia técnica, con lo que se emplean métodos no adecuados dando resultados 
con estadísticas poco relevantes.  De igual manera, debe considerarse la dimensión de los 
procesos de producción y difusión para la adecuada disponibilidad de información a los tomadores 
de decisiones. 
 
Al tener una alta capacidad estadística, el ONE (Oficina Nacional Estadística), tendrá mayor 
producción y disponibilidad de estadísticas oficiales de calidad.   Y esta capacidad estadística 
nacional tendrá mayor relación con las decisiones de las políticas públicas que se sustentarán en 
el uso de evidencias y con la gestión pública basada en resultados.   Por lo que la disponibilidad 
de estadísticas oficiales y su uso apropiado aportarán a mejores políticas públicas y en 
consecuencia mejores resultados. Finalmente, la conceptualización de las dimensiones de la 
capacidad estadística según la nota técnica No. IDB-TN-1274, Capacidad Estadística, es de 
acuerdo con la siguiente infografía: 

Figura 1 
 

 

Paralelamente, se tiene que la capacidad institucional del SEN se ve influenciado por los aspectos 
antes descritos en la capacidad estadística de las ONE, pero enmarcados en los elementos de 
un mayor nivel de madurez en el ámbito legal normativo, que permita e identifique las acciones 
que estará desarrollando en la producción estadística y por un ente coordinador que deberá tener 
un alto grado de la confidencialidad de los datos provenientes de cualquier fuente de información.   
Y se deberá tener una legalización, planificación y funcionamiento del SEN como tal.  Otro 
elemento central es el fortalecimiento de los recursos humanos, metodológicos e institucional 
como forma transversal que la labor de producción estadística y ser un eje de apoyo a las ONE:  
Finalmente, una de las funciones primordiales es de coordinar con:  Instituciones y actores del 
sistema gubernamental, sector privado, sector estadístico, organismos internacionales (usuarios, 
donantes), entre otros. 
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                                                                     Figura 2 

 
 

 2.1.1 Identificación de problemas, análisis y modelos 

El INE, es una institución técnica que genera información transversal y que orienta sus esfuerzos 
en la producción de estadísticas oficiales a través de la generación de censos y encuestas, la 
producción de estadísticas, indicadores y precios de referencia. La información estadística es vital 
para la formulación de políticas públicas, programas, proyectos y toma de decisiones del Estado, 
sector privado y sociedad civil, para beneficiar a los sectores más vulnerables de la población 
guatemalteca.  
 
En concordancia con el enfoque de gestión por resultados, implementado por el Gobierno Central, 
con el fin de mejorar la gestión del Instituto Nacional de Estadística y tomando en consideración 
la prestación de servicios estadísticos de la población, se realizaron los siguientes análisis:  
 

2.1.2 Análisis de la población  

El INE es el órgano rector de las estadísticas oficiales, por lo cual las actividades técnicas que 
realiza son transversales. En este contexto, para la definición de la población total se consideró a 
los usuarios a nivel nacional e internacional.  
 
Como población objetivo se identificó, al Estado, sector privado y sociedad civil, hacia los cuales 
se dirigen las acciones del INE encaminadas al fortalecimiento en la generación de información 
estadística oficial en el país.  
 
Para lo cual el INE, tiene una sede central y representación en las ocho regiones del país (Ver 
Anexo 2, Mapa de cobertura de servicios). A continuación, se presenta el análisis de la población. 
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Cuadro 7 
Análisis de la Población 

COBERTURA DE SERVICIOS 

PROBLEMA 
CENTRAL  

CAUSA 
POBLACIÓN 

GENERAL  
POBLACIÓN 
OBJETIVO 

POBLACIÓN 
ELEGIBLE  

TERRITORIALIZACIÓN 

REGIÓN  DEPARTAMENTO 

Escasa 
información 
estadística 
oficial, para 
la toma de 
decisiones 
en la 
formulación 
de políticas 
públicas, 
programas, 
proyectos 
que 
beneficien a 
la sociedad 
guatemalteca 

Producción 
estadística 
insuficiente 

para la toma 
de 

decisiones 

Usuarios 
nacionales e 

internacionales 

Estado, 
sector 

privado y 
sociedad civil 

Estado, 
sector 

privado y 
sociedad civil 

1 Guatemala 

2 
Alta Verapaz, Baja 
Verapaz 

Débil 
coordinación 
del Sistema 
Estadístico 
Nacional              

-SEN-  

3 
Zacapa, El 
Progreso, Izabal, 
Chiquimula 

4 
Jutiapa, Jalapa, 
Santa Rosa 

5 
Sacatepéquez, 
Chimaltenango, 
Escuintla 

INE débil en 
sus 

capacidades 
de gestión 

institucional 

6 

Quetzaltenango, 
Sololá, 
Totonicapán, 
Suchitepéquez, 
Retalhuleu, San 
Marcos 

7 
Quiché, 
Huehuetenango 

8 Petén 

     Fuente: Elaboración propia 
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2.1.3 Modelo Conceptual 

Partiendo de la revisión teórica de los modelos conceptuales anteriores, de tener una capacidad 
estadística institucional de una ONE y del SEN ideal. Se ha realizado la evaluación de los 
componentes básicos identificados, como puntos claves a resolver en la producción estadística, 
este como tema del problema central priorizado, siendo la “Escasa información Estadística Oficial, 
como insumo para la formulación de políticas públicas, programas, proyectos, que beneficien a la 
sociedad guatemalteca” y  este depende de factores causales, como los son: 1. La producción 
estadística insuficiente para la toma de decisiones, 2. Débil coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional -SEN-, y 3. INE débil en sus capacidades de gestión institucional.  
 

Figura 3 
Modelo Conceptual 

 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

Para profundizar en las causas del árbol de problemas, durante el primer trimestre del año 2025 
se llevaron a cabo grupos focales con personal técnico de las áreas de Censos y Encuestas, 
Índices y Estadísticas Continuas, Comunicación y Difusión (anexo 4 Opinión de expertos), en los 
cuales se realizaron una serie de preguntas abiertas.  A continuación, se presenta una síntesis 
de las ideas y aportes expresados por los participantes sobre las causas del árbol de problemas: 
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La producción estadística insuficiente para la toma de decisiones se ve afectada por las 
siguientes causas:  
 

• Renuencia de las fuentes a proporcionar datos: Tiene un impacto en la disminución de la 

cobertura en los procesos de las encuestas, en los procesos de actualización del Marco 

Maestro de Muestra (opinión de expertos: área de Censos y Encuestas); falta de conciencia 

y cultura estadística de las fuentes de información que brindan los registros administrativos, 

lo que genera subregistros.  Muchas de las fuentes primarias son renuentes de entrega de 

información y en algunos casos, proporcionan la información tardía. (Opinión de expertos: 

Área de Estadísticas Continuas). 

 

• Poca generación de Publicaciones Estadísticas Sectoriales: La desactualización de 

información estadística y por sectores impide el seguimiento de fenómenos claves y limita la 

comparabilidad en series históricas, por ende, tener insumos que coadyuven en la formulación 

de indicadores e insumos para la evaluación de políticas públicas (Opinión de expertos: Área 

de Censos - Encuestas; Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Falta de aplicación de metodologías actualizadas: Repercute en la comparabilidad de la 

información estadística a nivel interno e internacionalmente. No permite la comparabilidad de 

estadísticas entre las Oficinas Nacionales Estadísticas -ONE´S- (Opinión de expertos: Área 

de Censos y Encuestas; Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Desactualización en los Sistemas Informáticos para la producción de estadísticas: 

Limitan la automatización y procesamiento de la información estadística, análisis cartográfico, 

generación de base de datos y de publicaciones de resultados en tiempo real (Opinión de 

expertos:  Área de Censos y Encuestas).  No tener la oportunidad de tener un repositorio de 

la información (registros y formularios) para agilizar el proceso de centralización y/o 

recopilación, consistencia, análisis y generación de datos (Opinión de expertos: Área de 

Estadísticas Continuas).   Falta de homogenización en el uso software (análisis estadísticos 

y geoespaciales) a nivel institucional que permita una agilización en el análisis de la 

información (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas; Índices y Estadísticas 

Continuas). 

 

• Comunicación y Difusión de la Producción Estadística: No implementar prácticas 

actualizadas en redes sociales, en cuánto a formato, texto, lenguaje, tendencias y registros 

de data, en los procesos de Comunicación y Difusión. Mejorar el uso de medios de pautas en 

los medios de comunicación tradicionales y alternativos cuando se requiera una difusión de 

mayor alcance y masivo (por ejemplo, Encuestas, Censos, Índices, Estadísticas e Información 

Institucional). No mantener un canal de acercamiento con los medios y periodistas, para 

apertura de entrevistas y/o convocatoria de ruedas de prensa. (Opinión de expertos: 

Comunicación y Difusión). 
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Débil coordinación del Sistema Estadístico Nacional -SEN-, se ve afectada por las 
siguientes causas:  

 

• No tener un Plan Nacional Estadístico: No permite coordinar, alinear y articular los 

esfuerzos operativos entre las instituciones del SEN, que permitan responder a las 

necesidades de información estadística de manera planificada a corto, mediano y largo plazo.  

Se puede dar duplicidad en la generación de la información estadística.   No tener un 

instrumento de incidencia técnica que permita articular la recolección de datos y organice los 

proyectas estadísticos a nivel nacional (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas). 

No tener directrices especificas a nivel metodológico y técnico en el marco general de las 

estadísticas, lo que dificulta los procesos y procedimientos en la generación de producción 

estadística interinstitucional (Opinión expertos: Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• No tener un Política Estadística Nacional: No permite articular los esfuerzos estratégicos, 

que indiquen las necesidades de información estadística y tener un instrumento de incidencia 

estratégica que fomente las líneas de acciones y directrices para la producción estadística a 

nivel nacional (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).  Establecer las estrategias 

para mejorar la producción estadística del país, de manera oportuna y mejorar la calidad 

(Opinión de expertos: Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Metodologías de recolección y procesamiento de estadísticas poco estandarizadas: 

Poca estandarización dificulta la comparabilidad de los datos entre las entidades del SEN, 

generando datos poco robustos (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).  La 

inexistencia de directrices de estandarización en los procesos de recopilación de datos afecta 

en la periodicidad de entrega de información de estadísticas (Opinión de expertos: Índices y 

Estadísticas Continuas). 

 
INE débil en sus capacidades de gestión institucional, se ve afectada por las siguientes 
causas:  

 

• Marco Legal desactualizado: No permite una recopilación ágil y oportuna de la información 

en campo las sanciones económicas actuales no garantizan obtener la información. No tener 

en la Junta Directiva del INE otras instituciones que generan información estadística (Opinión 

de expertos: Área de Censos y Encuestas). Afecta en la gestión de solicitud de información 

hacia las fuentes externas en cuánto a su obligatoriedad (Opinión expertos: Índices y 

Estadísticas Continuas). 

 

• No se tiene autonomía: Limita la capacidad para tomar decisiones estratégicas de manera 

ágil y adaptativa para mejorar la oferta de producción de estadísticas.  Afecta grandemente 

la asignación y ejecución presupuestaria (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).  

Depender del MINECO afecta que el INE pueda realizar toda la producción estadística que, 
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a nivel de país, se requiere para honrar los compromisos a nivel nacional e internacional 

(Opinión expertos: Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Poca capacidad instalada:  Poco fortalecimiento de las capacidades en el recurso humano 

que redunde en mejorar la calidad de la producción estadística.  (Opinión de expertos: Área 

de Censos y Encuestas).  Limita el desarrollo técnico de las actividades del personal en 

general.  No se cuentan con instalaciones propias y adecuadas para ejercer las funciones de 

las diferentes direcciones técnicas, administrativas y de apoyo.  Se carece de plan de carrera 

a nivel técnico-profesional a nivel del personal permanente de la institución (Opinión expertos: 

Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Insuficientes recursos financieros:  Los recursos asignados son insuficientes para la 

ejecución de los diferentes procesos de producción estadística.   Limita la contratación de 

personal especializado para mejorar la calidad de la producción estadística.  No permite tener 

licencias y equipo de vanguardia que apoye a los procesos de producción estadística (Opinión 

de expertos: Área de Censos y Encuestas).  Limita el desarrollo técnico de las actividades del 

personal en general (Opinión expertos: Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Sistemas Informáticos desactualizados: Falta de eficiencia en los sistemas informáticos 

implica el aumento en el tiempo para hacer diferentes gestiones. (Opinión de expertos: Área 

de Censos y Encuestas).  Afecta el desarrollo técnico administrativo en las actividades que 

realiza el personal y hace lentos los procesos. (Opinión expertos: Índices y Estadísticas 

Continuas). 
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Cuadro 8 

Jerarquización de causas 
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2.2 MODELOS EXPLICATIVOS Y CAMINOS CAUSALES CRÍTICOS 

Los modelos explicativos y caminos causales críticos se construyeron de conformidad a la 
jerarquización de factores causales directos e indirectos identificados en el modelo conceptual.  
 
2.2.1. Producción estadística escasa para la toma de decisiones 

Actualmente el INE, produce información estadística que resulta insuficiente para la toma de 
decisiones.  Entre las principales causas, falta oportuna de aplicación de metodologías y la 
renuencia de las fuentes a proporcionar los datos para generar la información estadística, 
afectando el cumplimiento de la periodicidad y oportunidad de ponerla a disposición de los 
usuarios, situación que se dificulta aún más por la falta de sistemas informáticos actualizados. 
Asimismo, la débil comunicación y difusión de información oficial.  
 
 

Diagrama 1 
Modelo explicativo y camino causal crítico 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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2.2.2. Débil coordinación del Sistema Estadístico Nacional -SEN- 

Las causas identificadas de la débil coordinación del Sistema Estadístico Nacional -SEN- son: la 
falta de una Política Estadística Nacional y el Plan Nacional Estadístico, que son los instrumentos 
de regularización, referencia, planificación, organización, coordinación y evaluación de todas las 
actividades estadísticas que realiza el país, lo que desencadena metodologías de recolección y 
procesamiento de estadísticas poco estandarizadas.  

 
 

Diagrama 2 
Modelo explicativo y camino causal crítico 

Débil coordinación del Sistema Estadístico Nacional -SEN- 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
2.2.3. INE débil en sus capacidades de gestión institucional 

En el marco conceptual de gobernanza, para ello se cita a Fukuyama (2013:3), quien plantea que 
gobernanza es la “habilidad que tiene el estado para ejercer la autoridad y proveer de bienes y/o 
servicios públicos.  Otros académicos como Rothstein y Teorell construyeron una definición de 
gobernanza en base en la noción de la calidad de gobierno.  Y finalmente, Levi-Faur (2012) 
argumenta que la gobernanza está compuesta de cuatro ámbitos: estructura, procesos, 
mecanismos y estrategias.  
 
Bajo el modelo explicativo y la parte teórica, se analizó que, dentro de los componentes causales 
directos e indirectos, el INE, actualmente es débil en sus capacidades de gobernanza institucional 
derivado que posee un marco legal no actualizado, poca capacidad instalada, sistemas 
informáticos poco ágiles para los procesos de la gestión administrativa, poca asignación de 
recursos financieros y la dependencia al Ministerio de Economía.  
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Diagrama 3 
Modelo explicativo y camino causal crítico 

INE débil en sus capacidades de gestión institucional  

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.3 MODELOS PRESCRIPTIVOS 

Las incidencias del nivel superior ante las fuentes de información para mejorar el flujo de la 
información y las gestiones para la ampliación presupuestaria contrarrestan en gran medida la 
escasa producción estadística. 
 

Diagrama 4 
Modelo prescriptivo 

Producción Estadística escasa para la toma de decisiones  
 
 

 
          Fuente: Elaboración propia 

 
Opinión de expertos en las intervenciones  
 

• Gestiones para la ampliación presupuestaria: Al mejorar las gestiones para la ampliación 

presupuestaria asignada al INE, se cumpliría con la programación de la producción 

estadística, la diversificación de información y cobertura. Asimismo, mejoraría las 

capacidades técnicas del personal para la generación de producción estadística.  (Opinión de 

expertos: Área de Censos y Encuestas, Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Incidencia ante las fuentes de información para mejorar el flujo de información: Mejorar 

la participación con los Comités de Usuarios de las aplicaciones estadísticas, que permitan 

identificar las necesidades de información, mejorar la pertinencia de los productos 

estadísticos y fortalecer la confianza y el uso de los datos. Mejorar y socializar los marcos 

conceptuales, metodológicos y operativos de las fases de las Encuestas y Censos con los 

usuarios y fuentes de información. (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).     
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• Proceso de capacitación y formación para incorporación del enfoque de Género, 

Pueblos Indígenas y otras poblaciones, en las fases del proceso de la producción 

estadística:  

Incorporación de variables en todas las fases del proceso estadístico incorporando el enfoque 

de Género y Pueblos, dando como resultado datos, estadísticas e indicadores, utilizables para 

la formulación, seguimiento y evaluación de Políticas Públicas. Dar cumplimiento a las 

acciones enmarcadas en la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las 

Mujeres y al Plan de Equidad de Oportunidad 2008-2023 y a la Política de Gobierno 2024-

2028 (al apartado de inclusión de Mujeres, Pueblos Indígenas, Personas con Discapacidad y 

Población diversa) y Ley de Idiomas Nacionales.  Promoción de los derechos de las mujeres, 

desde un análisis interseccional para la identificación de desigualdades y brechas de Género.  

Generación de marcos conceptuales para la desagregación de datos en apoyo al SEN 

mediante la Oficina Coordinadora Transversal de Estadísticas de Género y Pueblos                     

- OCTEGP-. (Opinión Expertos: Unidad de Género). 

 

• Comunicación y Difusión de la Producción Estadística:  Al implementar buenas prácticas 

en medios digitales (redes sociales institucionales) se reflejaría en una audiencia (comunidad) 

más amplia y dimensionada, mejorando el alcance de la información difundida 

institucionalmente.    Incentivando una comunidad digital con mejor interacción y aceptación 

de la narrativa comunicacional. Hacer uso de medios tradicionales (medios masivos) permiten 

que la población guatemalteca, este informada acerca de Índices, Encuestas, Estadísticas e 

información institucional, que el INE considere oportuno que sea de conocimiento de la 

población en general.  Hacer parte de la comunicación al personal de la institución de la 

producción estadística e información institucional, además de generar sentido de pertenencia 

organizacional permite propagar información de boca en boca dentro y fuera de la institución. 

(Opinión de experto: Comunicación y Difusión).  
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Diagrama 5 
Modelo prescriptivo 

Débil coordinación del Sistema Estadístico Nacional -SEN-  
La creación de la Política Estadística Nacional, el Plan Nacional Estadístico y el proceso de la 
sistematización de metodologías y herramientas estadísticas, se identifican como intervenciones 
claves para consolidar el Sistema Estadístico Nacional y con esto aportar a solucionar el 
problema. 

 
       Fuente: Elaboración propia 

 

• Creación de la Política Estadística Nacional y el Plan Nacional Estadístico: Permitiría 

articular los esfuerzos estratégicos y operativos que respondan a las necesidades de 

información estadística de manera planificada a corto, mediano y largo plazo, mediante 

instrumentos de incidencia estratégica y técnica que organicen los proyectos estadísticos a 

nivel nacional. (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).  Proporcionar un marco 

normativo y estratégico que apoye al Sistema Estadístico Nacional para mejorar las directrices 

estratégicas y priorizar la coordinación entre instituciones que permita mejorar la eficiencia en 

la producción estadística a nivel nacional. (Opinión Expertos: Índices y Estadísticas 

Continuas). 

 

• Proceso de sistematización de metodologías y herramientas estadísticas: La 

sistematización de metodologías y herramientas estadísticas permitirá que el registro de los 

datos estadísticos se homologue a nivel interinstitucional.    Garantizar la optimización y 

eficiencia de los procesos y análisis de datos, lo que mejoraría la integración de información 

de las distintas instituciones que conforman las OCSE’s y el SEN. (Opinión de expertos: Área 

de Censos y Encuestas).    

 

• Consolidación de inventarios de operaciones estadísticas mediante el portal web del 

SEN: Permitiría tener registros centralizados y actualizados de todas las estadísticas que 

producen o recopilan las distintas instituciones, facilitando la coordinación entre instituciones 

y evitando duplicaciones de información. (Opinión de expertos: Área de Censos y Encuestas).    
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Diagrama 6 

Modelo prescriptivo 
INE débil en sus capacidades de gestión institucional  

Las gestiones para la ampliación presupuestaria que permita fortalecer las capacidades gestión 
institucional y la gestión para el adecuado provisionamiento del recurso humano se identifican 
como intervenciones claves para fortalecer a la institución. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
 

• Actualización del Marco Legal: Fortalecería los procesos de recopilación de la información 

en el campo, al aplicar sanciones económicas que garanticen la obtención de la información. 

Incorporar en la Junta Directiva del INE otras instituciones que generan información estadística. 

La actualización del marco legal fortalecería la capacidad de gestión institucional al 

proporcionar un marco normativo claro y adaptado a las necesidades actuales (Opinión de 

expertos: Área de Censos y Encuestas).   Es necesario actualizar el marco legal institucional 

para hacer más eficientes en tiempo y de calidad la gestión institucional.   Asimismo, permita 

actualizar los órganos internos del INE y coordinación interinstitucional a una nueva realidad 

institucional y de país. (Opinión Expertos: Índices y Estadísticas Continuas). 

 

• Gestión para el adecuado aprovisionamiento del recurso humano: Garantizaría la 

contratación de personal calificado y capacitación continua.  (Opinión de expertos: Área de 

Censos y Encuestas).    
 

• Gestión para la ampliación presupuestaria que permita fortalecer las capacidades de 

gobernanza: Fortalecería los procesos y diversificación de la producción estadística. 

Asimismo, la adquisición de software y hardware para la producción estadística.  (Opinión de 

expertos: Área de Censos y Encuestas).    
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2.4 CADENA DE RESULTADOS 

En correspondencia con los modelos: conceptuales, explicativos, caminos causales críticos y 
prescriptivos se elaboró la cadena de resultados que responde a los factores identificados para 
atender la problemática.  
 
PROGRAMA PRODUCCION DE ESTADISTICAS, INDICADORES Y PRECIOS DE 
REFERENCIA 
 

 ¿Qué? ¿Quiénes? Cambio Magnitud Tiempo 

Información 
estadística oportuna 

   Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Generar 100% Año 2030 

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística 
programada dentro del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la 
formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad 
guatemalteca. 

Estadísticas 
Continuas, Índices, 
Indicadores 
Económicos y 
Precios de 
Referencia 

Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Generar 20% 
       
         
 

Año 2026 
 
 
 

Resultado Inmediato: Para el año 2026 se generará el 20% de la Producción de las 
Estadísticas Continuas, Índices, Indicadores Económicos y Precios de Referencia. 

Estadísticas 
Continuas, Índices, 
Indicadores 
Económicos y 
Precios de 
Referencia 

Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Generar 60% 
       
         
 

Año 2028 
 
 

 

Resultado Intermedio: Para el año 2028 se generará el 60% de la Producción de las 
Estadísticas Continuas, Índices, Indicadores Económicos y Precios de Referencia. 

 
PROGRAMA DE CENSOS Y ENCUESTAS 

¿Qué? ¿Quiénes? Cambio Magnitud Tiempo 

Información 
estadística oportuna 

   Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Generar 100% Año 2030 

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística 
programada dentro del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la 
formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad 
guatemalteca. 
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¿Qué? ¿Quiénes? Cambio Magnitud Tiempo 

Censos y Encuestas Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Generar 23% 
       
         
 

Año 2026 
 
 
 

Resultado Inmediato: Para el año 2026 se pondrá a disposición el 23% de la generación de 
encuestas nacionales de acuerdo con lo programado. 

Encuestas 
Nacionales 

Usuarios 
(sociedad 
guatemalteca) 

Disponer 52% Año 2028 

Resultado Intermedio: Para el año 2028, se pondrá a disposición el 52% de la generación 
de encuestas nacionales de acuerdo con lo programado. 

 

 
 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES CENTRALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué? ¿Quiénes? Cambio Magnitud Tiempo 

Procesos de 
consolidación 
del SEN 

INE / 
SEN 

Consolidación 25% Año 2026 

Resultado Inmediato: En el año 2026, se consolida el 25% de los procesos del SEN mediante 
la disposición del documento normativo sobre el proceso estadístico. 

Procesos de 
consolidación 
del SEN 

INE / SEN Consolidación 81% Año 2029 

Resultado Intermedio: Para el año 2029, se ha alcanzado un 81% de los procesos de 
consolidación del Sistema Estadístico Nacional, mediante la disposición del documento 
normativo sobre el proceso estadístico, Plan de Fomento de la Cultura Estadística, Congresos 
Estadísticos Nacionales y Capacitaciones de fortalecimiento de capacidades para los 
miembros del SEN 

¿Qué? ¿Quiénes? Cambio Magnitud Tiempo 

Capacidades 
de gestión 

INE Fortalecer 80% Año 2029 

Resultado Intermedio: Para el año 2029, se ha alcanzado un 80% de los procesos de 
fortalecimiento de las capacidades de gestión del INE. 
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2.5 MODELO LÓGICO DE LA ESTRATEGIA 

Diagrama 7 
Entregar los productos programados en tiempo y calidad de acuerdo con lo proyectado 

en el PEI 
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Diagrama 8 
Consolidar el SEN 

 

 
Diagrama 9 

Fortalecer las capacidades de gestión del INE 
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Capítulo III 

MARCO 
ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 



 

63 
 

 
CAPÍTULO 3 

MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 

3.1 MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS 

3.1.1. MISIÓN 

 
Somos una institución técnica que recopila, analiza, produce y difunde estadísticas oficiales que 

pone a disposición para la toma de decisiones en función de mejorar la calidad de vida de la 

población guatemalteca y, rectora del Sistema Estadístico Nacional. 

 

 

3.1.2. VISIÓN 

 

Ser una institución técnica innovadora y moderna, reconocida nacional e internacionalmente 

por la confiabilidad, oportunidad, transparencia y eficiencia de la información estadística que 

recopila, analiza, produce y difunde. 

 

3.1.3. VALORES 

 

▪ CALIDAD  

Generar productos y servicios estadísticos de excelencia que cumplan con las 
necesidades de los usuarios. 

 

▪ HONESTIDAD  

 Actuar con veracidad y transparencia en el desempeño de sus funciones. 
 

▪ LEALTAD  

Actuar con respeto y compromiso a los principios y objetivos institucionales. 
 

▪ RESPONSABILIDAD  

Garantizar el cumplimiento adecuado de sus funciones oportunamente. 

 

▪ TRABAJO EN EQUIPO  

Trabajar de manera coordinada y armonizada, con el fin de alcanzar los objetivos 
institucionales.   
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3.1.4 PRINCIPIOS ÉTICOS 

▪ INTEGRIDAD 

Actuar con decoro, consistencia y respeto, generando un ambiente de 
transparencia y confiabilidad, sujeta a las directrices establecidas en las políticas, 
leyes, normas y procedimientos internos y externos que rigen al Instituto. 
 

▪ JUSTICIA  

Obrar y trabajar respetando siempre la verdad y dignidad, dando a cada persona 
lo que le corresponde, con igualdad de oportunidades sin ninguna distinción ni 
discriminación, abarcando la interculturalidad que caracteriza al país. 
 

▪ EQUIDAD  

Brindar un trato justo e imparcial hacia los compañeros de trabajo y demás 
personas; asimismo, actuar con generosidad, sensibilidad y solidaridad. 
 

▪ LIBERTAD  

Posibilidad de ser agentes de su propio desarrollo laboral, respetando a sus 
compañeros de trabajo y demás personas; haciéndose responsable su forma de 
actuar dentro de una sociedad. 
 

▪ LIDERAZGO  

Ejercer influencia positiva, dentro de su equipo, para trabajar de forma entusiasta 
e innovadora por un objetivo en común. 
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3.2 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 
OBJETIVO GENERAL 
Generar información estadística oficial a nivel nacional, oportuna para la toma de decisiones 
en la formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad 
guatemalteca.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Entregar los productos programados en tiempo y calidad según lo proyectado en el 

PEI, esto a través de la aplicación de mejores prácticas, metodologías internacionales y 

estandarización de los procesos e implementación de tecnología de vanguardia. 

 

• Consolidar el Sistema Estadístico Nacional, mediante la formulación de las propuestas 

de la Política Estadística Nacional y el Plan Nacional de Estadística.  

 

• Fortalecer la capacidad de gestión del INE, por medio de la adecuada asignación de 

recursos financieros, humanos, tecnológicos e implementación de controles internos que 

garanticen la ejecución presupuestaria de la institución según lo planificado. 

 

• Comunicar y difundir las estadísticas oficiales de manera eficiente y oportuna, para 

apoyar la toma de decisiones a nivel público-privado. 

 

• Contribuir a la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas, a través 

del seguimiento en la actualización y sistematización de los procesos institucionales.  
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3.3 FORMULACIÓN DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS  

Institución: Instituto Nacional de Estadística -INE- 

Programa: Producción de Estadísticas, Indicadores y 
Precios de Referencia. 

Responsable: Áreas 
Técnica 

Resultados y Productos  

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística programada dentro del 
periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, 
programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca. 

Resultado inmediato: 
•Para el año 2026 se generará el 20% de la Producción de las Estadísticas Continuas, Índices, Indicadores 

Económicos y Precios de Referencia; en el año 2028 el 60% de la producción programada y el 100% en el año 

2029.  

No. Producto 

1 Índice de Precios al Consumidor -IPC-. 
 

2 Canasta Básica Alimentaria y Ampliada -CBA; CA- (urbana, rural). 
 

3 Índice de Precios de Materiales de Construcción -IPMC-. 
 

4 Índice de Precios al por Mayor -IPM-. 
 

5 Directorio Nacional Estadístico de Empresas -DINESE-. 
 

6 Hoja de Balance de Alimentos -HBA-. 
 

7 Índice de Precios al Productor -IPP-. 
 

8 Índice de Costos de Construcción -ICC-. 
 

9 Estadísticas Continuas (Vitales, Hospitalarias, Accidentes de Tránsito, Faltas Judiciales, 

Hechos Delictivos, Bibliotecas y Centros de Documentación, Educación, Violencia Intrafamiliar, 

Violencia contra la Mujer, Ambientales, Transporte y Servicios, Comercio Exterior, Gestión 

Municipal, Agropecuarias y Migración) y Servicios Técnicos Regionales. 

10 Precios de Referencia (Generación de Precios de Referencia y Revisión de Nota 
Metodológica). 
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Institución: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

Programa: Generación de Censos y Encuestas Responsable: Área Técnica 

Resultados y Productos  

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística programada dentro del 
periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, 
programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca. 

 
Resultado intermedio: 
•Para el año 2026, se pondrá a disposición el 23% de la generación de encuestas nacionales programadas 

entro del periodo 2026 al 2030. 

No. Producto 

1 Planificación de las Encuestas Nacionales. 
 

2 Actualización Cartográfica para las Encuestas Nacionales. 
  

3 Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos Continua -ENEIC-. 
 

4 Encuesta Nacional de Inclusión Financiera de los Hogares -ENIFH-.  
 

5 Encuesta Nacional de Condiciones de Vida -ENCOVI-. 
 

6 Encuesta Nacional de Propósitos Múltiples -ENAPROM-. 
 

  7 Encuesta Nacional de Percepción de Seguridad Pública y Victimización -ENPEVI-. 
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INSTITUCIÓN: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

Programa: Actividades Centrales 
 

Responsable: 
•Dirección Superior (SEN) 

Resultados y Productos  

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística programada dentro 
del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la formulación de políticas 
públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca. 

 
Resultado inmediato 
 
En el año 2026, se consolida el 25% de los procesos del SEN mediante el documento normativo sobre 
el proceso estadístico. 
 
Resultado intermedio: 
 
Para el año 2029, se ha alcanzado un 81% de los procesos mediante el documento normativo sobre el 

proceso estadístico, Plan de Fomento de la Cultura Estadística, Congresos Estadísticos Nacionales y 

Capacitaciones para los miembros del SEN, de acuerdo con lo programado. 

No. Producto 

1 Documento normativo sobre el proceso estadístico. 
 

  2 Plan de Fomento de la Cultura Estadísticas. 
 

3 Congresos Estadísticos Nacionales. 
 

4 Capacitaciones de fortalecimiento de capacidades a los miembros del SEN. 
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Institución: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

Programa: Actividades Centrales 
 

Responsables: 
•Dirección Superior, Servicios de Comunicación y 
Difusión, Servicios Administrativos, Financieros e 
Informáticos.  

Resultados y Productos 
 

 

Resultado final: Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística programada dentro 
del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para la toma de decisiones en la formulación de políticas 
públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca. 
 

 
Resultado intermedio: 
Para el año 2029, se tiene el 80% de los procesos de fortalecimiento de las capacidades de gestión del 
INE.  

No. Producto 

1 Gestionar el adecuado aprovisionamiento y desarrollo de las capacidades del recurso 
humano. 
 

2 Conformar el archivo institucional y contable (físico y digital). 
 

3 Aseguramiento de los servicios informáticos en apoyo a la producción estadística y 
actividades centrales. 
 

4 Actualización y sistematización de los procesos institucionales. 
 

5 Fortalecer la gestión, proyección y ejecución presupuestaria institucional. 

6 Fortalecer la gestión del control interno. 
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3.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INE 

 
Para el cumplimiento de las funciones, el INE cuenta con la siguiente estructura: 

JUNTA DIRECTIVA

GERENCIA

Planificación

Asesoría Jurídica

Auditoría 
Interna

Sistema 
Estadístico 
Nacional

Unidad de 
Género

Organigrama General

JUNTA DIRECTIVA

GERENCIA

Comunicación y 
Difusión

Unidad de 
Género

Subgerencia Técnica

Dirección de Índices 
y Estadísticas 

Continuas

Dirección de Censos y 
Encuestas

Dirección de Precios e 
Índices de Referencia

Subgerencia Administrativa 
Financiera

Dirección 
Administrativa

Dirección Financiera
Dirección de 
Informática

Organigrama General

Reglamento Orgánico Interno del INE

- Dictamen de la ONSEC No. DPR/2018/-10

- Resolución de JD INE No. 15-22-2019
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Funciones  

• Investigar y definir las necesidades de información estadística que requieran las distintas 

actividades del país. 

 

• Supervisar, coordinar y evaluar las operaciones de investigación, recolección, formación, análisis 

y divulgación que lleve a cabo el Sistema Estadístico Nacional -SEN-. 

 

• Ejercer jurisdicción técnica en materia de estadística sobre las entidades y dependencias que 

integran el Sistema Estadístico Nacional, las cuales, en lo administrativo, estarán sujetas 

exclusivamente a la jurisdicción que les corresponde. 

 

• Promover y ejecutar programas de capacitación de personal y asistencia técnica en materia 

estadística y otras actividades que contribuyan al cumplimiento de sus finalidades. 

 

• Promover, organizar, dirigir y ejecutar por sí mismo o en coordinación con otras entidades 

colaboradoras investigaciones o encuestas generales y especiales de carácter estadístico 

nacional o en cumplimiento de convenios internacionales. 

 

• Recolectar, elaborar y publicar las estadísticas oficiales, salvo las expresamente asignadas a otras 

entidades o dependencias.  

 

• Establecer y mantener actualizado un inventario de las series estadísticas, producidas por las 

entidades o dependencias integrantes del Sistema Estadístico Nacional.   

 

• Actuar como órgano central de información y de distribución de datos estadísticos oficiales, tanto 

en el ámbito nacional como internacional, salvo aquellos que expresamente estén a cargo de otras 

entidades o dependencias integrantes del Sistema Estadístico Nacional. 

 

• Promover y supervisar la aplicación uniforme de métodos, procedimientos, definiciones, 

clasificaciones y normas técnicas, para la ejecución de los programas estadísticos. 

 

• Establecer y mantener un registro centralizado de cuestionarios, formularios, instructivos y otros 

documentos autorizados y utilizados por las entidades y dependencias del Sistema Estadístico 

Nacional, para la obtención de información estadística, entre otras.   
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• Establecer y mantener un registro de los lugares poblados de la República, con sus categorías 

administrativas y características más sobresalientes. 

 

• Participar en reuniones, seminarios, congresos, conferencias o cualesquiera otros eventos de 

similar naturaleza, nacionales o internacionales, relacionados con la materia estadística. 

 

• Tener acceso a todos los registros estadísticos de entidades y dependencias públicas, para 

estudiar su funcionamiento, comprobar la veracidad de las informaciones estadísticas que le 

proporcionan y obtener los datos pertinentes para el cumplimiento de su función.  

 

• Prestar servicios remunerados de asistencia técnica, investigación y otros relacionados con sus 

finalidades a personas particulares y las demás funciones que le correspondan de acuerdo con su 

naturaleza y finalidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

73 
 

 
3.5 ANÁLISIS FODA 

3.5.1 IDENTIFICACIÓN DE FORTALEZAS, DEBILIDADES, OPORTUNIDADES Y AMENAZAS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
Marco Legal: Toda la actividad que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística se encuentra regulada en el 
Decreto Ley número 3-85 y su reglamento. 

Política Estadística Nacional: No se cuenta con una 
política estadística nacional como instrumento orientador y 
de referencia para el desarrollo de todas las actividades 
estadísticas que realiza el país.  
 

Obligatoriedad de prestar colaboración al INE:  De 
acuerdo con la Ley1, las entidades gubernamentales 
incluyendo las instituciones descentralizadas, autónomas, 
semiautónomas y las municipalidades están obligadas a 
prestar su colaboración al INE para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

Coordinación de producción estadística a nivel del SEN: 
Falta de normativa y estándares metodológicos 
desarrollados para coordinar la producción estadística a nivel 
nacional.  

Obligatoriedad de brindar información estadística: De 
acuerdo con la Ley2, todas las personas individuales o 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras y los 
residentes o transeúntes, están obligadas a suministrar la 
información estadística que les sea requerida por el INE 
que, por su naturaleza y finalidad, tenga relación con la 
formación de estadísticas oficiales. 

Instalaciones propias: Falta de instalaciones propias y 
adecuadas para ejercer las funciones de las diferentes 
direcciones técnicas, administrativas y de apoyo.   

Confidencialidad de la información De: conformidad con 
la Constitución Política de la República de Guatemala3 y la 
Ley Orgánica del INE4, los datos suministrados por 
particulares y los obtenidos de las entidades y 
dependencias que integran el Sistema Estadístico Nacional 
son confidenciales. 

Área de cobertura: No toda la información recolectada por 
el -INE- tiene la cobertura a nivel departamental y/o 
municipal. 

Descentralización: El -INE- tiene presencia en todo el país 
a través de 22 delegaciones departamentales. 

Personal permanente insuficiente: El -INE- cuenta con 
poco personal permanente para desarrollar actividades 
técnicas, administrativas y de apoyo en las oficinas centrales 
y delegaciones departamentales.  
 

Metodologías e instrumentos de investigación 
estadística:  Aplicación de metodologías validadas 
internacionalmente y manuales técnicos para la realización  
y ejecución de censos, encuestas, estadísticas continuas, 
índices, indicadores económicos y precios de referencia. 

Estrategia de Comunicación y Difusión de la Información 
Estadística: No existe una estrategia oficializada de 
comunicación y difusión de la producción de información 
estadística y servicios que presta el INE. 
 

Normativas internas: El -INE- cuenta con manuales de 
procesos, organización, funciones y reglamentos internos. 

Plan Estadístico Nacional inexistente: Inexistencia de un 
Plan Estadístico Nacional para organizar, planificar, 
coordinar y evaluar la actividad estadística del país.   

 

 
1 Capítulo I, Artículo 5, Decreto Ley 3-85 
2 Capítulo V, Artículo 24, Decreto Ley 3-85. 
3 Capítulo I, Artículo 30  
4 Capítulo V, Artículo 25 
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FORTALEZAS DEBILIDADES 
Estadística Oficial: El INE, actúa como órgano central de 
información y distribución de datos estadísticos oficiales, 
tanto en el ámbito nacional como internacional. 

Política para la promoción interna del personal 
inexistente: No se tiene una política interna que promocione 
la carrera administrativa y reconozca al personal técnico y 
administrativo. 
 

Comunicación y Difusión por medio de plataformas 
digitales: Uso de canales de comunicación digital (redes 
sociales) aplicando las buenas prácticas recomendadas por 
las compañías propietarias de cada red social.  
 

Estructura organizacional desactualizada: 
Desactualizada de acuerdo con el quehacer institucional. 

Comité de Usuarios: Participación de todos los sectores 
involucrados en una investigación estadística específica, 
para definir las temáticas a investigar. 

Escasa información estadística en el tema económico: 
Para la formulación de políticas, programas, proyectos y 
toma de decisiones.   
 

Enfoque de Género y Multiculturalidad: Inclusión del 
enfoque de género y multiculturalidad en la producción de 
información estadística a nivel institucional. 

Marco Legal desactualizado: Esto de acuerdo con el 
quehacer técnico, administrativo y de apoyo actual que 
realiza la institución. 
 

Aplicación de tecnología en las operaciones 
estadísticas: Uso de dispositivos móviles en la 
recolección de datos, software libre para el análisis y 
generación de resultados. 
 

Reglamento Orgánico Interno desactualizado: ROI 
desactualizado de conformidad con el quehacer institucional 
a nivel técnico y operativo. 

Sistemas informáticos:  Plataformas informáticas con 
tecnología innovadora como apoyo a la producción 
estadística y desarrollo de sistemas para las direcciones 
administrativas.  
 

Equipo de cómputo: Desactualizado para los procesos de 
la producción estadística y de actividades de apoyo. 

Infraestructura de red actualizada: Red centralizada y 
administrada a través de enlaces dedicados con tecnología 
de vanguardia. 

Capacidad técnica del recurso humano: Poco personal 
capacitado y con experiencia que permita dar respuesta a 
los requerimientos de asesoría técnica e información 
estadística que realizan las entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales. 
 

Fortalecimiento de ciberseguridad: Ciberseguridad 
implementada de manera vertical y horizontal en cinco 
diferentes capas. 

Recursos financieros limitados: Los recursos asignados 
por el Estado son insuficientes para el cumplimiento de la 
periodicidad y diversificación de la producción estadística; 
así como para el desarrollo de las actividades 
administrativas de la institución. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Estadística Oficial: Información estadística como base 
en la toma de decisiones del Gobierno y el sector privado 
para formular políticas, programas y proyectos de tal 
forma que se destine los recursos a los que mayor 
beneficio traen a la población. 

Inseguridad social: La desconfianza en la población para 
proveer datos personales (económicos, sociales, etc.), 
dificulta la recolección de información estadística. 
 
 
 

Compromisos nacionales e internacionales: 
Respuesta a los compromisos adquiridos a través de 
convenciones, ratificaciones, acuerdos y convenios, 
leyes, políticas públicas que demanda la generación de 
información estadística que permita monitorear y evaluar 
el grado de avance de estos.  

Cambios de gobierno: La influencia política afecta la 
autonomía administrativa, financiera y técnica del INE, lo que 
repercute en la generación de información estadística. 
 
 
 
 

Alianzas estratégicas: Establecer y fortalecer las 
alianzas estratégicas con las instituciones públicas, 
privadas y organismos internacionales que contribuyan 
al quehacer institucional.  

Autonomía: El -INE- no cuenta con autonomía necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones en forma plena 
debido a que continúa bajo la dependencia del Ministerio de 
Economía. 
 

Cooperación Externa: Apoyo técnico y financiero que 
contribuya al fortalecimiento y modernización 
institucional.  

Fuentes de Información: La falta de coordinación y 
monitoreo con entidades públicas y privadas dificulta la 
recolección de información estadística para generar 
publicaciones.  

Oferta de capacitación a nivel nacional e 
internacional:  
Personal del -INE- capacitado continuamente para el 
desarrollo de sus funciones técnicas y administrativas. 

Efectos de pandemia, desastres naturales y conflictos 
sociales: Disposiciones gubernamentales y aspectos 
socioculturales de la región, que limitan y restringen las 
funciones de los operativos de campo en las investigaciones 
estadísticas.  
 

Posicionamiento: La población guatemalteca conozca 
positivamente al INE y su rol en la generación de censos, 
encuestas, estadísticas continuas, índices, indicadores 
económicos y precios de referencia. 

Fuga de talento humano: Personal capacitado y 
profesional se retira de la institución por mejores 
oportunidades laborales y salariales. 

Operativización del SEN: Homologación de variables 
en la información estadística a través de las Oficinas 
Coordinadoras Sectoriales de Estadística. 

Recursos financieros limitados: Los recursos asignados 
por el Estado son insuficientes para el cumplimiento de la 
periodicidad y diversificación de la producción estadística; 
así como para el desarrollo de las actividades 
administrativas de la institución. Intercambio de experiencias estadísticas: Intercambio 

de experiencias en la aplicación de buenas prácticas. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Apoyo de cooperación Internacional al enfoque de 
Género y Multiculturalidad: Disponibilidad financiera y 
técnica en proyectos de Género y Multiculturalidad.  

Sitio alterno del centro de datos: En un evento disruptivo 
no existe la continuidad de las operaciones informáticas del 
INE. 
 

Normativas externas: Aplicación de sistemas de control 
interno para gestión de los riesgos y cumplimientos de 
los objetivos. 

 

Alcance de Comunicación y Difusión: Hacer uso de 
medios tradicionales (BTL) y medios alternativos (ATL) 
con el propósito de informar a la mayor cantidad de 
población guatemalteca. 

Robustecer la Dirección de Informática: A través de la 
cooperación internacional el Software, hardware, 
infraestructura de red, ciberseguridad 

Gestiones interinstitucionales para la asignación de 
recursos financieros:  Gestión ante el Ministerio de 
Finanzas Públicas -MINFIN- y el Ministerio de Economía                       
-MINECO- para contar con las asignaciones financieras 
correspondientes y situadas en las diferentes fuentes de 
financiamiento. 
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3.6 ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 

 
▪ Fortalecer alianzas internacionales con organismos de investigación estadística para la 

implementación de nuevas metodologías, buenas prácticas, estandarización de procesos, 

lecciones aprendidas e implementación de nuevas tecnologías.   

 

▪ Promover las alianzas a través del INE con los miembros del SEN, para mejorar la 

coordinación de la gestión estadística. 

 

▪ Estandarizar los procesos relevantes en la ejecución presupuestaria, mediante la 

implementación de herramientas de administración y coordinación de los recursos, a través 

de un sistema de control interno. 

 

▪ Asegurar la disponibilidad de herramientas idóneas para poseer medios que permitan a la 

población guatemalteca acceder a la información generada por el INE y dimensionar su 

importancia. 

 

▪ Cumplir con las directrices emitidas de Control Interno Gubernamental, para mejorar la 

transparencia y desempeño de la gestión institucional. 
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3.7 ANÁLISIS DE ACTORES 
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Capítulo IV 

SEGUIMIENTO A NIVEL 
ESTRATÉGICO 
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CAPÍTULO 4 

SEGUIMIENTO A NIVEL ESTRATÉGICO 

 

4.1 MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 

El monitoreo de la producción estadística del INE se realiza a través del Sistema de Planes 
Institucionales -SIPLAN-, creado por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
-SEGEPLAN-.  Esta plataforma informática permitirá archivar, sistematizar y orientar las acciones de 
la gestión del servicio público por medio de sus componentes, herramientas y procedimientos, con el 
fin de lograr los Resultados Estratégicos de Gobierno, así como los Resultados Institucionales 
definidos en los planes de largo, mediano y corto plazo.  Paralelamente, con el Sistema de 
Contabilidad Integrada -SICOIN-, por medio del cual el Ministerio de Finanzas Públicas operativiza y 
da el seguimiento a los recursos financieros. (Ver sección 4.6 Fichas de Indicadores). 
 

4.2 INDICADORES A NIVEL ESTRATÉGICO 

Indicador Año base 
Línea 
Base 

Periodo de medición  

2026 2027 2028 2029 2030 

Información 
Estadísticas 
Generada 

2025 257 

198 191 188 189 197 

20.56% 
Anual 

19.83% 
Anual 

19.52% 
Anual 

19.63% 
Anual 

20.46% 
Anual 

20.56% 
Acumulado 

40.39% 
Acumulado 

59.91% 
Acumulado 

79.54% 
Acumulado 

100% 
Acumulado 

 

4.3 LÍNEA DE BASE 

La línea de base considerada por el INE incluye las publicaciones y bases de datos de las encuestas 
nacionales, índices, indicadores económicos, estadísticas continuas, precios de referencia y diversos 
documentos generados de las actividades centrales que apoyan la producción estadística. 
 

4.4 SEGUIMIENTO DE AVANCE DE METAS  

El INE, a través de Planificación coordina y monitorea la planificación estratégica, por medio del 
seguimiento a los planes operativos, a través de informes de gestión mensual y cuatrimestrales.  Así 
como, el informe anual del cumplimiento de metas físicas.  Información que servirá de base para 
reorientar acciones estratégicas a fin de cumplir con los objetivos institucionales. 
 

4.5 SEGUIMIENTO AL PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

Como parte de la mejora continua dentro del INE y en el marco del cumplimiento a las disposiciones 
de observancia general de control gubernamental, que permitirá fortalecer los controles internos que 
garanticen el manejo de los recursos de forma eficiente y transparente, así como el desempeño de la 
gestión institucional, elevar la calidad del gasto y a minimizar la probabilidad de ocurrencia de actos 
de corrupción. Bajo este marco, las autoridades superiores junto a las unidades especializadas 
deberán crear los mecanismos e instrumentos de control que aseguren el alcance de los objetivos 
institucionales.  
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4.6 FICHA DEL INDICADOR 

 
 

 
 

Ficha del indicador (seguimiento) 

Nombre de la institución:                                                          INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

Nombre del 
Indicador 

RESULTADO DEL PEI     

Categoría del 
Indicador 

Resultado Institucional Final  

Meta de la 
Política General 
de Gobierno 
asociada 

No aplica 

Objetivo Asociado 
al Indicador 

Generar información estadística oficial a nivel nacional, oportuna para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, 
programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 

Política Pública 
Asociada 

                                            No aplica 

Descripción del 
Indicador 

Al año 2030 se ha generado el 100% de la producción estadística programada dentro del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para 
la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 
 

Interpretación 

Los rangos de valores del indicador de Resultado Institucional Final se muestran de forma anual: 
Año 2026: donde 0 indica que no se realizó y el 198 es igual al 20.56%; año 2027: donde 0 indica que no se realizó y 191 es igual al 
19.83%; año 2028:  donde 0 indica que no se realizó y 188 que es igual al (19.52%); año 2029:  donde 0 indica que no se realizó y 
189 es igual al (19.63%); año 2030:  donde 0 indica que no se realizó y 197 es igual al (20.46%), porcentajes acumulados igual al 
100% de acuerdo con la producción estimada para el quinquenio de 963 metas físicas. 

Fórmula de 
cálculo 

(Documentos realizados / Documentos programados) *100 

         

Ámbito 
geográfico 

Nacional Regional Departamento Municipio 

   x       

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

        x 

Tendencia del 
Indicador 2026 2027 2028 2029 2030 

Años 

Valor del indicador 
(en datos absolutos 
y relativos) 

198 (20.56%) 191 (19.83%) 188 (19.52%) 189(19.63%) 197(20.46%) 

Línea Base         

Año Meta en datos absolutos       

 2025  257       

          

Medios de Verificación  
Procedencia de los 
datos 

 Dirección Técnicas y actividades centrales   

Unidad Responsable  Direcciones del INE 

Metodología de 
Recopilación 

 Informes de seguimiento 

Nota Técnica En el resultado Estratégico Institucional se incluye toda la producción estadística quinquenal del periodo 2026 al 2030. 



 

83 
 

 
 
 

 
 

Ficha del indicador (seguimiento) 

Nombre de la institución:                                                          INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

Nombre del 
Indicador 

RESULTADO DEL PEI     

Categoría del 
Indicador 

Resultado Institucional Intermedio  

Meta de la Política 
General de 
Gobierno 
asociada 

No aplica 

Objetivo Asociado 
al Indicador 

Generar información estadística oficial a nivel nacional, oportuna para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, 
programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 

Política Pública 
Asociada 

                                            No aplica 

Descripción del 
Indicador 

Al año 2028 se ha generado el 59.91% de la producción estadística programada dentro del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para 
la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 
 

Interpretación 

Los rangos de valores del indicador de Resultado Institucional Intermedio se muestran de forma anual: 
Año 2026: donde 0 indica que no se realizó y el 198 es igual al 20.56%; año 2027: donde 0 indica que no se realizó y 191 es igual al 
19.83%; año 2028:  donde 0 indica que no se realizó y 188 que es igual al (19.52%) de acuerdo con la producción estimada para el 
quinquenio de 963 metas físicas. 

Fórmula de 
cálculo 

(Documentos realizados / Documentos programados) *100 

         

Ámbito 
geográfico 

Nacional Regional Departamento Municipio 

   x       

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

        x 

Tendencia del 
Indicador 2026 2027 2028 2029 2030 

Años 

Valor del indicador 
(en datos absolutos 
y relativos) 

198 (20.56%) 191 (19.83%) 188 (19.52%)   

        

Línea Base         

Año Meta en datos absolutos       

 2025  257       

          

Medios de Verificación  
Procedencia de los 
datos 

 Dirección Técnicas y actividades centrales   

Unidad Responsable  Direcciones del INE 

Metodología de 
Recopilación 

 Informes de seguimiento 

Nota Técnica En el resultado Estratégico Institucional se incluye toda la producción estadística quinquenal del periodo 2026 al 2030. 
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Ficha del indicador (seguimiento) 

Nombre de la institución:                                                          INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

Nombre del 
Indicador 

RESULTADO DEL PEI     

Categoría del 
Indicador 

Resultado Institucional Mediato 

Meta de la Política 
General de 
Gobierno 
asociada 

No aplica 

Objetivo Asociado 
al Indicador 

Generar información estadística oficial a nivel nacional, oportuna para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, 
programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 

Política Pública 
Asociada 

                                            No aplica 

          

Descripción del 
Indicador 

Al año 2026 se ha generado el 20.56% de la producción estadística programada dentro del periodo 2026 al 2030, que coadyuve para 
la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas, programas y proyectos que beneficien a la sociedad guatemalteca 
 

Interpretación 
Los rangos de valores del indicador de Resultado Institucional Mediato se muestran de forma anual: 
Año 2026: donde 0 indica que no se realizó y el 198 es igual al 20.56% del total de estimada para el quinquenio de 963 metas físicas. 

Fórmula de 
cálculo 

(Documentos realizados / Documentos programados) *100 

         

Ámbito 
geográfico 

Nacional Regional Departamento Municipio 

   x       

Frecuencia de la 
medición 

Mensual Cuatrimestral Semestral Anual 

        x 

Tendencia del 
Indicador 2026 2027 2028 2029 2030 

Años 

Valor del indicador 
(en datos absolutos 
y relativos) 

198 (20.56%)     

        

Línea Base         

Año Meta en datos absolutos       

 2025  257       

          

Medios de Verificación  
Procedencia de los 
datos 

 Dirección Técnicas y actividades centrales   

Unidad Responsable  Direcciones del INE 

Metodología de 
Recopilación 

 Informes de seguimiento 

Nota Técnica En el resultado Estratégico Institucional se incluye toda la producción estadística quinquenal del periodo 2026 al 2030. 
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Capítulo V 

EVALUACION A NIVEL 
ESTRATÉGICO 
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CAPÍTULO 5 

EVALUACIÓN A NIVEL ESTRATÉGICO 

5.1 MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación es un procedimiento de control administrativo y un mecanismo de gestión fundamental 
que permite obtener información crítica para la toma de decisiones estratégicas, basada en el nivel de 
cumplimiento de las metas institucionales programadas anualmente.  La necesidad de establecer un 
mecanismo de seguimiento y evaluación es de suma importancia para dar seguimiento a los objetivos 
de la Institución y a los planes operacionales de cada dirección que conforma el INE. Esto facilita la 
identificación de posibles riesgos que puedan surgir y que requieran atención para asegurar el 
cumplimiento de lo programado. 
 
Con el fin de aprovechar el conocimiento y la experiencia del personal del INE, la evaluación será 
llevada a cabo por la propia Institución. Este proceso se realizará bajo los siguientes lineamientos: 
 

• Responsabilidad de Planificación: Esta dirección será la encargada de coordinar el sistema 

de seguimiento y evaluación de las metas físicas; diseñar los instrumentos necesarios para 

tal fin. 

 

• Claridad de los Instrumentos: Los instrumentos de seguimiento y evaluación deberán ser 

claros y sencillos, facilitando así el proceso de recolección y análisis de datos. 

 

• Colaboración de Direcciones: Todas las direcciones que conforman el INE deberán 

proporcionar la información solicitada dentro de los plazos establecidos. 

 

• Acompañamiento y Asesoría: El personal de Planificación ofrecerá el acompañamiento y la 

asesoría necesarias a las direcciones del INE durante el proceso de seguimiento y evaluación; 

así mismo consultará con los asesores de SEGEPLAN y MINFIN algún asesoramiento sobre 

los procesos de seguimiento y evaluación. 

 

• Enfoque en el seguimiento y evaluación: El seguimiento y la evaluación se centrarán en medir 

el avance y el logro de las metas programadas. Además, identificar las lecciones aprendidas 

que permitan reorientar acciones. 

 

• Generación de informes: La evaluación producirá informes que integrarán información 

relevante sobre el avance y el cumplimiento de las metas programadas. (Ver anexo 3) 
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5.2 ALCANCE DE LA EVALUACIÓN  

El alcance de la evaluación abarca todas las áreas que conforman el Instituto, así como a todos los 
responsables del cumplimiento de las metas programadas, por medio de un análisis cualitativo y 
cuantitativo, en los periodos correspondientes.    
 

5.3 EVALUACIÓN DE MEDIO TERMINO 

La evaluación de medio término se proyecta realizar pasados al menos dos años de la implementación 
de este plan. En esta evaluación se deberán integrar a las autoridades superiores todos los directores 
y jefes de departamento, así como otro personal autorizado por la Gerencia, a fin de conocer el avance 
y cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  Evaluación que permitirá reorientar y fortalecer 
las acciones que permitan la consecución del presente plan en el periodo correspondiente.  
 
 

5.4 EVALUACIÓN FINAL DE PERIODO DE PEI  

La evaluación final del PEI se proyecta realizar a finales del año 2030.   En esta evaluación se deberán 
integrar a las autoridades superiores todos los directores y jefes de departamento, así como otro 
personal autorizado por la Gerencia. El objetivo principal es conocer los resultados de la evaluación, 
lecciones aprendidas y recomendaciones para el siguiente quinquenio.  
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5 MATRIZ DE PLANIFICACIN ESTRÁTEGICA  
 
 
 
 
 

 
 
 

5.5 MATRIZ DE PLANIFICACION ESTRÁTEGICA  
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ANEXOS 

1. PLAN INSTITUCIONAL DE RESPUESTA 

El INE, en respuesta al Decreto No. 109-96 Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción 
de Desastres realiza su planificación ante la ocurrencia de desastres.  
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2. MAPA DE COBERTURA DE SERVICIOS 
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3. INFORMACIÓN RELEVANTE DEL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
PROGRAMADAS 

 
 

4. OPINIONES DE EXPERTOS 

PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA SUFICIENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES 

• Según Sutcliffe, S. y J. Court. 2005, indica que los datos estadísticos oficiales conforman un tipo de evidencia 

posible a disposición de los formuladores de políticas. 

• Como indica Hoing y Coburn, 2008, que el formato de la información favorece su uso, si se tiene accesibilidad 

que esté disponible en un periodo razonable de tiempo.  

• El reto es tener una frecuencia estable en la elaboración de publicaciones, con ellos hay un mayor uso de las 

estadísticas y mayor credibilidad de los usuarios.  

•  Reed M.S 2015. menciona una articulación temprana entre productores y usuarios para definir qué tipo de 

datos resulta necesario recolectar debería contribuir a su utilidad (y uso) posterior difusión.  

• La FAO 2019, menciona que hay que desarrollar la capacidad estadística, aumentar la capacidad de los países 

para recopilar, difundir las estadísticas agrícolas y rurales más básicas es esencial para tener disponibles las 

mejores herramientas de apoyo analíticas y para la toma decisiones, tanto a nivel nacional como global.  

• Opinión de expertos institucionales del INE: Área de Censos y Encuestas: Licda. Héisel Arriola / Coordinadora 

de Encuestas de Hogares. Lic. Ricardo Zapeta / Jefe de Cartografía a.i., Alexander Alay / Analista Estadístico 

de Muestreo de Encuestas.  Licda. Anabella de la Cruz / Técnica de Censos y Encuestas.  Michelle Peralta / 

Jefe de Análisis Estadístico; Unidad de Género Pueblos Indígenas y otras poblaciones: Arq. Aurora Monzón.  

Área de Índices y Estadísticas Continuas: Ing. Ana Lucia Estrada / Jefe de la Sección de Estadísticas 

Ambientales.   Lic. Henry Coc Ramirez / Jefe Departamento de Índices de Precios. Edgar Solares / Jefe de 

Sección de Estadísticas Sociales a.i.; Licda. Angélica Ramirez / Jefe del Departamento de Coordinación 

Regional.  Rocio Ruiz / Analista Técnico Administrativo y Financiero.   Licda. Ivette Peralta / Asistente Dirección 

de Índices y Estadísticas Continuas. Área Planificación: Ing. Jaime Aguilar / Asesor de seguimiento.  Área 

Comunicación y Difusión: Lic. Luis Castellanos / Director de Comunicación y Difusión.  
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SEN CONSOLIDADO EN SU GOBERNANZA ESTADISTICA  

• R.W.McMeekin, recomienda el desarrollo de herramientas y materiales estadísticos, por medio de módulos de 

datos, de análisis y aplicaciones de decisiones.  

• Según Reed et al., 2015; Sutcliffey Court, 2005; Tseng, 2012; Newman et al., 2013, indican que la vinculación 

que existe entre quienes generan la información estadística y sus potenciales usuarios en el sector público 

influye en la probabilidad de su uso. 

• Como indica Tseng 2019; Newman et al., 2013, que la forma en que los productores de la información perciben 

el vínculos y modo que los datos son presentado.  Esto mediante la inclusión de resúmenes ejecutivos en la 

publicación de los datos, minimiza la jerga técnica estadística pueden contribuir a su utilización por parte de 

los decisores de políticas públicas. 

• Cepal, serie de estudios estadísticos No. 94, desafíos de fortalecer la coordinación y flujo de recursos 

financieros suponen un gran reto a la hora de desarrollar los programas estadísticos.  

• La gestión de instrumentos legales y estratégicos oportunos y actualizados, contribuyen a la mejora en los 

procesos de recopilación, compilación y generación de estadística interinstitucionales.  

• Opinión de expertos institucionales del INE: Área de Censos y Encuestas: Licda. Héisel Arriola / Coordinadora 

de Encuestas de Hogares. Lic. Ricardo Zapeta / Jefe de Cartografía a.i., Alexander Alay / Analista Estadístico 

de Muestreo de Encuestas.  Licda. Anabella de la Cruz / Técnica de Censos y Encuestas.  Michelle Peralta / 

Jefe de Análisis Estadístico; Unidad de Género Pueblos Indígenas y otras poblaciones: Arq. Aurora Monzón.  

Área de Índices y Estadísticas Continuas: Ing. Ana Lucia Estrada / Jefe de la Sección de Estadísticas 

Ambientales.   Lic. Henry Coc Ramirez / Jefe Departamento de Índices de Precios. Edgar Solares / Jefe de 

Sección de Estadísticas Sociales a.i.; Licda. Angélica Ramirez / Jefe del Departamento de Coordinación 

Regional.  Rocio Ruiz / Analista Técnico Administrativo y Financiero.   Licda. Ivette Peralta / Asistente Dirección 

de Índices y Estadísticas Continuas. Área Planificación: Ing. Jaime Aguilar / Asesor de seguimiento.  Área 

Comunicación y Difusión: Lic. Luis Castellanos / Director de Comunicación y Difusión.  

 

INE FORTALECIDO EN SUS CAPACIDADES DE GOBERNANZA INSTITUCIONAL 

• De acuerdo con Kurtz, M. y A. Schank. 2007. Las capacidades estatales están influenciadas por el nivel de 

desarrollo económico de un país.  Los países con mayor nivel de riqueza están en mejores condiciones de 

asegurar suficientes recursos humanos, presupuestarios y tecnológicos para el ejercicio de las funciones 

estatales.  

• El BID 2015, menciona que la capacidad estadística con los atributos o recursos necesarios para generar de 

manera sostenida datos estadísticos, relevantes y de calidad y para difundirlos adecuada y oportunamente. 

• Una buena gestión ante los entes gubernamentales para hacer ver la importancia de las estadísticas y como 

estas contribuyen en el desarrollo del país.  En especial, por las altas demandas y exigencias de información 

en esta nueva era de la información en tiempo real.  

• La tendencia a nivel mundial es de tener datos robustos y que sean disponible en un tiempo real. Pero para 

ello se necesita invertir en el recurso humano, nuevas tecnologías, mejores prácticas estadísticas y en especial 

tener un liderazgo institucional. Que permita consolidar y dar cambios de calidad a lo interior de la institución 

y fortalecer la coordinación del Sistema Nacional de Estadística.  
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• Opinión de expertos institucionales del INE: Área de Censos y Encuestas: Licda. Héisel Arriola / Coordinadora 

de Encuestas de Hogares. Lic. Ricardo Zapeta / Jefe de Cartografía a.i., Alexander Alay / Analista Estadístico 

de Muestreo de Encuestas.  Licda. Anabella de la Cruz / Técnica de Censos y Encuestas.  Michelle Peralta / 

Jefe de Análisis Estadístico; Unidad de Género Pueblos Indígenas y otras poblaciones: Arq. Aurora Monzón.  

Área de Índices y Estadísticas Continuas: Ing. Ana Lucia Estrada / Jefe de la Sección de Estadísticas 

Ambientales.   Lic. Henry Coc Ramirez / Jefe Departamento de Índices de Precios. Edgar Solares / Jefe de 

Sección de Estadísticas Sociales a.i.; Licda. Angélica Ramirez / Jefe del Departamento de Coordinación 

Regional.  Rocio Ruiz / Analista Técnico Administrativo y Financiero.   Licda. Ivette Peralta / Asistente Dirección 

de Índices y Estadísticas Continuas. Área Planificación: Ing. Jaime Aguilar / Asesor de seguimiento.  Área 

Comunicación y Difusión: Lic. Luis Castellanos / Director de Comunicación y Difusión.  
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